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" REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . - « 

Pe, 

ADO MARDI 
LUIS SALAZAR 'BECKER: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO > 

QUÉ el 28 de diciembre de 1989: se ha otorgado 
ante «el Rotario S5egungo «del cantón Quíto la escritura 
pública de cambio de denominación de la  compañta 
"PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS 5.. PROFESA? 
a "SCRHERIAG PLOVGH DEL - ECUADOR S.A.” y reforma de 
estatutos; o. . 

QUE et señor «Luis “eteciardulM, en yu calidad 
de Gerente Seneral y Representante Legal de la compañia, 
con el patrocinta de la doctora Patricia Ponce Ártota, 
he solicitado la aprobación de ls fadicada estritura 
pública, a cuyo efecto ha presegtado tres copitas corti- 
ficadas de la misma; o no 

" (QUE en cumplimiento ee lo dispuesto en la Resolu- 
gión 8% $0.1.1,1.0115 de 24 de enero de 1990, se Ns 
publicado “en el álario LA HORA de la cludsd de Quito, 
edictoenes correspondlentes a los dies 29, 30. 31 
de engro de 1090 01 extracto de la raferida escritura 
pública; o da 

QUÉ no se ha recibián notificación legal alguna 
de oposición a la inscripción de la escritura pública 
antes mencionada, Según aparece de la razón sentava 
por el Secretarto General ds estao Superintendencia 
el 14 de febrero de 1990; 

QUE el Oepartamente Jurídico ¿e Compañdas Anónimas 
y Extranjerés de Ja Tatendencia 9e Derecho Soctetario, 
setiente masoranóo N” DJ,L8£,90.129 «ue. 16 «e tebroro 
de 1992, Ha entiias informe favorable para la continua 

. clér aQ81) trámite, une vez que considéra que se hu 
dado comp Himiento a los raquisitas legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere - 
o Vedeyi > j 

- RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. -« APROBAR: a)- el cambto de denominación 
de la compañía "PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS 
S.A. PROFESA" 2 PSCRERIAG PLOVGR-: DEL ECUADOR $.A.% 
Y» bj la reforma de estatutos de conforaidad con los 
términos constantes en Ta roferias escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - BISPONER que el Notarte Soguncao 
del cantón Quite tome sota al margen de la mátriz 
áe la escritura pública que se aprueba, del contentgo- 
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7 ORTO EnbercsetICoS fCUATORTINOS 5. ANOrESAr 24 
»  , 

de, la presente, hesoluctón y [ónte razón de esta ¿nota- 
ción. EN 

he a” 7 Jas - 

aerrcliO Pene. nal ONE RNQ ve el Re istrador Mercant11 
AeiohcRntOn. dardo Canal te: NE So ¡de la inscripción 
sudar 2564 1 1 48 cid pon de la compañía 
PRODUCTOS —FARMACEUTI «, EGUATOR Y S.A. PROFESA* 
otorgada ante el Not pS Segun y del cantón Quito 
el 23 de agosto de LA procedido a cambiar 
sg denominación a AG DEL ECUADOR S.A.” 
y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Résolución y stente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador fercantil 
úeld cantón Quito: a) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive 
una copta de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, 0) 
cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Segundo 
Gel cantón Quito anote al margen de la matriz de la 
escritura pública de 23 de agosto de 1974 por la cual 
s2 constituyó la compañta "PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
ECUATORIANOS S.A. PROFESA", que ha procedido a cambiar 
la denominación a *“SCHERING PLOUGH DEL ECUADOR S,A." 
y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por unha vez, en uno 
de los diaríos de mayor circulación en Quito. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despa- 
cho. 

     

   

CUMPLIDO, vuelva el 

CORUNIQUESE.- DADAÁÑ Al Firmada en la Superintenden- 
cla de Compañtas, en Qu 

xpediente, 

2 0 FES. 1990 

Br. LuisVWdaYazar Becker 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DJ.CA£, 

EAdeB. 

  

 



  
  

¿Con esta Pecha queda inscritas la presente Resolución bajo el número 
047 del Registro Industrial, tomo 22.+= Se. da así cumplimiento a los 
-dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decre» 
to 733: de-22 de agosto -de 1975, publicado en el Registro Oficial: 
-878 de 29 de agosta del mismo AÑO. - Quito, a, Uei te y uno de MBrzO- 
de mil nofecientos hoventas= El REGISTRADOR “o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 0115 
Id RESOLUCION Mo. 90.L.1.h. ] 

| CARLOS MUÑOZ INSUA e AA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS ODIA 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de dictembre de 1999 se ha otorgado ante el Notario 
Segundo del cantón Quito la escritura pública de cambio de denominación 
de la compañfa "PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.A. PROFESA"- 
a "SCHERING PLOYEH DÉL ECUADOR S.A.” y reforma de estatutos; 

QUE el señor Luis Ricciardullíi, en su calfdad de Gerente 
General. y Representante Legal de la compañfa, con el patrocinio 
de la doctora Patricta Ponce Arteta, ha solicitado la áprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de ta misma; . 

QUE el Departamento Jurfáico de CompañTas Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencta de Derecho Societarto, mediante memorando N* DJ.CAE.- 
$50.054 de 22 de-cnero de 1990, ha emitido informe favorable para 
la continuación .del' trámite, una vez que considera que se ha dado . 
cumplimiento a los requisitos. legales respectivos; . 

QUE el cambio de denominación de una compañfa dede sujetarse 
al trámite esteblecido en los artículos 33, 8%, 87, 88 y 83 de Ya 
Ley de Compañtas; 

En ejercicio de las atribuctones que le confiere la Ley; 

RESUELVES 
ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres dias consecutivos, 
en uno de los diarios de mayor.circulación en Quito, un extracto 
de la referida escritura pública de cambio de denominación de la 
compañla "PRODUCTOS FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.A. PROFESA* a 
“SCHERING . PLOUGH DEL ECUADOR S.A.*", advirtienao que de no presentarse 
oposición ante uno de Tos Jueces de lo Ctvil del domicilio principal 

: de la compañta dentro de los seís dias posteriores a la última publica- 
ción de alicho extracto y ce no comunicar el Juez la oposición a 
esta Superintendencia de Compañlas dentro de los tres días posteriores 
al feneciniento de dicho término, se procederá a la aprobación e 
inscripción del cambio de denominación, asi como d oráenar. el cumplt-= 
tmiento de los demás requisitos legales. Un ejemplar de cada una - 
de las publicaciones deberá ser entregado 4 este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

- COMUNIQUESE. » DADA. y. firmada en la Superintendencia”. de Compa- 
ias, en Quito, a . 

2% ENE. 1903 

po Muñoz Insua 
S : NTE DE COMPAÑIAS * 

DJ.CAE 

EAdeB. 
   


